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Es el caso hacer la revisión de los documentos al que la parte demandante prodiga fuerza ejecutiva 

(facturas de venta) observa el Despacho que las mismas no reúnen integralmente las exigencias 

contempladas en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 774 del 

Código de Comercio y la Ley 1231 de 2008, lo que impide valorarlas como plena prueba en contra del 

demandado y al paso, obstaculiza su consideración como títulos ejecutivos. 

 

La factura electrónica, es considerada un documento equivalente a la factura de venta 

común, no obstante, se genera, recibe, rechaza y conserva a través de medios electrónicos y para 

su validez debe cumplir con los requisitos señalados en el artículo 2º de la Resolución                     

No. 0000042 de 2020 expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, a saber: 

 

1. De conformidad con el literal a) del artículo 617 del Estatuto Tributario, estar 

denominada expresamente como factura electrónica de venta. 

 

2.  De conformidad con el literal b) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá 

contener: apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria-NIT del vendedor 

o de quien presta el servicio. 

 

3.  Identificación del adquiriente, según corresponda, así: a) De conformidad con el 

literal c) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá contener: apellidos y nombre o razón social 

y Número de Identificación Tributaria –NIT del adquiriente de los bienes y servicios. b) Registrar 

apellidos y nombre y número de identificación del adquiriente de los bienes y/o servicios; para los 

casos en que el adquiriente no suministre la información del literal a) de este numeral, en relación 

con el Número de Identificación Tributaria -NIT. c) Registrar la frase «consumidor final» o apellidos 

y nombre y el número «222222222222» en caso de adquirientes de bienes y/o servicios que no 

suministren la información de los literales a) o, b) de este numeral. Se debe registrar la dirección del 

lugar de entrega del bien y/o prestación del servicio, cuando la citada operación de venta se realiza 

fuera de la sede de negocio, oficina o local del facturador electrónico para los casos en que la 

identificación del adquiriente, corresponda a la señalada en los literales b) y c) de este numeral. 4. 

De conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá 

llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de factura electrónica de 

venta, incluyendo el número, rango, fecha y vigencia de la numeración autorizada por la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

5.  Fecha y hora de generación. 

 

6.  De conformidad con el literal e) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá 

contener la fecha y hora de expedición, la cual corresponde a la validación de que trata el artículo 

616-1 del Estatuto Tributario, que se entiende cumplido con lo dispuesto en el numeral 7 del presente 

artículo. Cuando la factura electrónica de venta no pueda ser validada por inconvenientes 

tecnológicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -

DIAN o cuando se utilice el procedimiento de factura electrónica de venta con validación previa con 

reporte acumulado, se tendrá como fecha y hora de expedición la indicada en el numeral 5 del 

presente artículo. 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 048 de 28 de septiembre de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 



7.  De conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse al 

adquiriente la factura electrónica de venta en el formato electrónico de generación, junto con el 

documento electrónico de validación que contiene el valor: «Documento validado por la DIAN», los 

cuales se deben incluir en el contenedor electrónico; salvo cuando la factura electrónica de venta no 

pueda ser validada por inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa Especial 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

 

8.  De conformidad con el literal f) del artículo 617 del Estatuto Tributario, indicar el 

número de registro, línea o ítems, el total de número de líneas o ítems en las cuales se detalle la 

cantidad, unidad de medida, descripción específica y códigos inequívocos que permitan la 

identificación de los bienes vendidos o servicios prestados, la denominación -bien cubierto- cuando 

se traten de los bienes vendidos del artículo 24 de la Ley 2010 de 2010, los impuestos de que trata 

el numeral 13 del presente artículo cuando fuere del caso, así como el valor unitario y el valor total 

de cada una de las líneas o ítems.  

 

9.  De conformidad con lo establecido en el literal g) del artículo 617 del Estatuto 

Tributario, el valor total de la venta de bienes o prestación de servicios, como resultado de la 

sumatoria de cada una de las líneas o ítems que conforman la factura electrónica de venta. 

 

10. La forma de pago, estableciendo si es de contado o a crédito, en este último caso se 

debe señalar el plazo. 

 

11. El Medio de pago, registrando si se trata de efectivo, tarjeta crédito, tarjeta débito o 

transferencia electrónica u otro medio que aplique. Este requisito aplica cuando la forma de pago es 

de contado. 

 

12. De conformidad con lo establecido en el literal i) del artículo 617 del Estatuto 

Tributario, indicar la calidad de agente retenedor del Impuesto sobre las Ventas -IVA, de 

autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, de gran contribuyente y/o de 

contribuyente del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, cuando 

corresponda. 

 

13. De conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 617 del Estatuto 

Tributario, la discriminación del Impuesto sobre las Ventas -IVA, Impuesto Nacional al Consumo, 

Impuesto Nacional al Consumo de Bolsas Plásticas, con su correspondiente tarifa aplicable a los 

bienes y/o servicios que se encuentren gravados con estos impuestos. 

 

14. La firma digital del facturador electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la 

política de firma establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar autenticidad, 

integridad y no repudio de la factura electrónica de venta. 

 

15.  El Código Único de Factura Electrónica -CUFE-.  
 

16. La dirección de internet en la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales -DIAN en la que se encuentra información de la factura electrónica de venta 

contenida en el código QR de la representación gráfica, que corresponde a la indicada en el «Anexo 

técnico de factura electrónica de venta».  

 

17. El contenido del Anexo Técnico de la factura electrónica de venta establecido en el 

artículo 69 de esta resolución, para la generación, transmisión, validación, expedición y recepción, 

en relación con los requisitos establecidos en el presente artículo.  

 

18. Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT, del 

fabricante del software, el nombre del software y del proveedor tecnológico si lo tuviere. 

 



Para que la factura electrónica constituya título valor y pueda ser negociable, se 

requiere su registro en el RADIAN, nuevo término definido en el artículo 2.2.2.53.2 del decreto 1154 

así: «Registro de factura electrónica de venta considerada título valor - RADIAN (en adelante, 

RADIAN): Es el definido por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales - DIAN de conformidad con lo establecido en el parágrafo 5 del artículo 616-1 del Estatuto 

Tributario.» Sin esta inscripción la factura no adquiere la calidad de título valor, y por 

supuesto no puede ser negociable. 

 

El artículo 2.2.2.53.4 del decreto 1154 DE 2020 señala que la aceptación de la factura 

electrónica de venta como título valor, se dará en los siguientes eventos y bajo los siguientes 

términos: (i) Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el 

contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del 

servicio, (ii) Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro 

de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo 

se hará por escrito en documento electrónico. Parágrafo 1. Se entenderá recibida la mercancía 

o prestado el servicio con la constancia de recibido electrónica, emitida por el 

adquiriente/deudor/aceptante que hace parte integral de la factura, indicando el nombre, 

identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibido. Parágrafo 2. El emisor o facturador 

electrónico deberá dejar constancia electrónica de los hechos que dan lugar a la 

aceptación tácita del titula en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 

juramento. Parágrafo 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no 

se podrá efectuar inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura. 

 

Conforme a las anteriores precisiones, se tiene que frente al caso concreto se pretende el 

cobro de las sumas contenida en las facturas BTA-67737 y BTA-67959, sin embargo, dichos 

instrumentos no cumplen con la totalidad de los requisitos exigidos por la legislación para ser 

considerados títulos valores, pues si bien, la parte actora aportó: la representación gráfica de las 

facturas electrónicas de venta y el soporte de entrega de las mismas, estas no cuentan con el acuse 

de recibo de la factura electrónica de venta registrado en la plataforma RADIAN, igual sucede 

con la constancia relacionada con la “aceptación tácita”, pues, no fue posible validar y acceder al 

contenido de los derechos incorporados en la factura pese a que de manera oficiosa se procedió a 

verificar el código CUFE en el portal dispuesto en la Dian para el aludido efecto, pero no se verificó 

con éxito la validez y remisión de dichos instrumentos materia de ejecución, al parecer por no estar 

registrado su contenido en dicho portal oficial, como se puede observar en la siguiente imagen: 

 

 
 

 



 

 

En consecuencia, es forzoso concluir la inexistencia como título valor del (los) documento (s) 

“factura de venta” allegadas como base del recaudo, razón por la cual no es posible librar la orden 

de pago pretendida por el actor. Por lo anterior el Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá 

D.C., RESUELVE: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado por EC CARGO S.A.S contra 

AROMASYNT SAS. por las razones anteriormente expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
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